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San Ramón de [a Nueva Orán OCI

Expediente Electronico N' ORA-379/2024.-

Resolución N" cD-oRAN-269/202s.-

VISTO:
La Resolución No D-ORAN-0E3/2025 de Decanato de la Facultad Regional Orán

de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la resolución de referencia, se determina la fecha de constitución del

Tribunal de Tesis que evaluó el Trabajo de Tesis "Experiencias con Métodos AnticonceDtivos

de los Varo nes Cissénero Heterosexu¡les de 16 a 19 Años. en la Escuela de Ed ucacton

0252

Técnica N" 3134 de San Ramón de la N Orán. durante último trimestre de 2024"

presentado por la alumna Gareca Fidela Guillerma, D.N.l. N'
carrera de Licenciatura en Enfermería de la Facultad Regional

de Salta.

Que, en Reunión Ordinaria N' 10/2025, el Consejo Directivo de la Facultad

Regional Orán de la Universidad Nacional de Saltq toma conocimiento y convalida la resolución

de ieferencia; siendo necesario la elaboración det instrumento legal correspondiente; y

23.646.646, correspondiente a la

Orán de la Universidad Nacional

POR ELLO:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN
DE LA UNTVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTÍCULO lo: Convalidar la Resolución N' D-ORAN-0E312025 de Decanato de la Facultad

Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, por corresponder.

ARTÍCULO 2o: Cursa¡ copia a la alumna Gareca Fidela Guillerma, Secretaría Académica,

Comisión de las carreras dá Enfermería y Licenciatura en Enfermería, Director de Tesis, Co-

directora de Tesis y siga a Departamento Alumnos para su conocimiento y demás efectos.-
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